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“Por medio de la cual se efectúan modificaciones al presupuesto de Ingresos y de Gastos 
de la E.S.E. Instituto de Salud de Bucaramanga para la vigencia fiscal comprendida entre el 
primero (1°) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024)” 

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE 
BUCARAMANGA, ESE ISABU 

En uso de sus facultades legales y reglamentarias y en especial las conferidas en el Acuerdo 
Municipal N* 031 de 1997, Acuerdo No. 011 del 6 de octubre de 2023 y, 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con las disposiciones del Decreto 111 de 1996, para efectos presupuestales, las 
Empresas Sociales del Estado que constituyan una categoría especial de entidad pública 
descentralizada y se sujetarán al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado. 

Que mediante el Decreto No. 115 de 1996, se establecieron las disposiciones para la elaboración, 
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado y de las Sociedades de Economía Mixta sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a 
actividades no financieras, al igual que de las demás entidades que la ley les establezca para 
efectos presupuestales el régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

Que mediante el Decreto Municipal No. 076 del 7 de junio de 2005 se adoptó el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto del Municipio de Bucaramanga, previendo en su Artículo 49, Parágrafo 3°, que 
para efectos presupuestales las Empresas Sociales del Municipio que constituyan una categoría 
especial de entidad pública descentralizada, se sujetarán al régimen presupuestal de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Municipio. 

Que mediante Acuerdo No. 011 del 6 de octubre de 2023, la Junta Directiva de la E.S.E. Instituto 
de Salud de Bucaramanga aprobó el Presupuesto de Ingresos y de Gastos de la entidad para la 
vigencia fiscal comprendida entre el primero (1") de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del 
año dos mil veinticuatro (2024). 

Que de conformidad con el Parágrafo del Artículo Séptimo del precitado Acuerdo No. 011 del 6 de 
octubre de 2023: “PARÁGRAFO: El Gerente de la E.S.E. ISABU, mediante acto administrativo, 
incorporará al Presupuesto de Ingresos y Gastos, los valores correspondientes a la suscripción de 
convenios y contratos relacionados con la venta de servicios, donaciones y transferencia con 
destinación especifica. En tales casos, podrá crear, en el acto administrativo que expida, los rubros 
presupuestales requeridos”. 

Que mediante Resolución No. 0594 de fecha 27 de diciembre de 2023, la ESE ISABU efectuó 
desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 
primero (1*) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

Que se suscribió el Contrato No. 68001S00130200-24 de 1 de mayo de 2024 entre la E.R. 
COOSALUD EPS S.A y la E.S.E ISABU, que se anexa y hace parte integral del presente acto 
administrativo tiene por objeto "ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL SUMINISTRO DI 
TECNOLOGÍAS EN SALUD POR PARTE DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE BALU 
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“Por medio de la cual se efectúan modificaciones al presupuesto de Ingresos y de Gastos 

de la E.S.E. Instituto de Salud de Bucaramanga para la vigencia fiscal comprendida entre el 

primero (1°) de enero y el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinticuatro (2024)” 

(PSS) Y PROVEEDORES DE TECNOLOGÍA EN SALUD (PTS)". Pactado dentro de la cápita en la 

atención de los usuarios en el ámbito ambulatorio. 

Que el valor del Contrato antes referido asciende a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS DOCE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($ 2.312.197.568). 

Que en la proyección del presupuesto de ingresos para la vigencia 2024, aprobado por la Junta 

Directiva de la E.S.E ISABU, mediante Acuerdo No. 011 del 6 de octubre de 2023, no se previó en 

la venta de servicios de salud del régimen subsidiado modalidad capitación un ingreso del 

componente medicamento con la EPS COOSALUD, toda vez que para la fecha en que se elaboró 

el presupuesto no se contaba con la suscripción de dicho contrato. 

Que la ESE ISABU para su normal operación, en cumplimiento de su misión institucional, honrando 

los compromisos contractuales pactados con los diferentes actores del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - SGSS a quienes presta los servicios de salud que se incorporan en su 

portafolio de servicios actualmente vigente, debe acreditar su presupuesto de gastos de 

comercialización con los suficientes recursos que le permitan satisfacer sus necesidades, 

apuntando al sostenimiento de la producción en términos de calidad, oportunidad y eficiencia. 

Que, por lo anterior, es necesaria la adición de los respectivos recursos en el presupuesto de 

Ingresos y Gastos en los rubros pertinentes, para dar cumplimiento al objeto contractual del 

Contrato No. 68001800130200-24. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Adicionar al presupuesto de Ingresos de la E.S.E. ISABU para la vigencia 

fiscal correspondiente al año 2024, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES 

CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 2.312.197.568), provenientes del Contrato No. 68001500130200-24, de acuerdo a 

las siguientes especificaciones: 

CODIGO RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
1 INGRESOS $2.312.197.568 
11 INGRESOS CORRIENTES $2.312.197.508 
1.1.02.05 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS $2.312.197.568 

VENTAS DE ESTABLECIMIENTOS DE 2.312.197.568 
1.1.02.05.001 MERCADO $ 

11.02.05.001.08 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES | § 2.312.197.568 

1.1.02.05.001.09,02 SERVICIOS DE SALUD $2.312.197.568 
1.1.02.05.001.09.02.01 | REGIMEN SUBSIDIADO $2.312.197.568 
1.1.02.05.001.09.02.01.01 | CAPITADO $72.312.197.568 

TOTAL ADICION INGRESO $2.312.197.568 

+
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ARTÍCULO SEGUNDO. - Adicionar al presupuesto de Gastos de la E.S.E. ISABU para la vigencia 
fiscal correspondiente al año 2024, la suma de DOS MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES 
CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 2.312.197.568), de acuerdo a las siguientes especificaciones: 

CODIGO RUBRO PRESUPUESTAL VALOR 
2 GASTOS $2.312.197.568 
24 GASTOS DE OPERACIÓN COMERCIAL $2.312.197.568 

2.4.5.01 MATERIALES Y SUMINISTROS $2.312.197.568 
245.01.03 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO 
T PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y| $2.312.197.568 

EQUIPO) 

TOTAL ADICION GASTOS $2.312.197.568 

ARTÍCULO TERCERO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bucaramanga, a los dieciséis (16) días del mes de julio de 2024. 

HERNÁN 10 ZARATE ORTEGÓN 
Gerente E.S.E ISABU 

Elaboró: YELITZA YORLEY SANTOS ROJA: 
Profesional Especializado E S.E ISABU N 

i 
Revisó: JUAN GABRIEL CASTAÑEDA CALDERON! 
Subgerente Administrativo E.S.E ISABU 

Revisó: GIOVANNY HUMBERTO DURAN ROMI 
Jefe Oficina Asesora Juridica E.S.E ISABU



CONTRATO No. 68001500130200-24 

CARÁTULA ÚNICA NACIONAL 
EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS QUE REGULAN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD, EL CÓDIGO DE COMERCIO Y CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
1. _LAS PARTES 

DETALLE EL CONTRATANTE EL CONTRATISTA 
E.S.E INSTITUTO DE SALUD DE 

RAZON SOCIAL COOSALUD EPS S.A BUCARAMANGA 

NIT 900226715-3 800084206-2 

REPRESENTANTE LEGAL (S) NATALIA LARGO GONZÁLEZ HERNAN DARIO ZARATE ORTEGON 

NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 1.112.761.833 1.098.620.581 

DOMICILIO CARTAGENA BUCARAMANGA 
BARRIO BOCAGRANDE GARRERA 

DIRECCION SEGUNDA £ 11-81 EDIFICIO MURANO R o 12N HOSPITAL LOCAL DEL 
TRADE CENTER 

CORREO ELECTRÓNICO notificacionesudicialesQevosalud.com gerencia@isabu.gov.co 
NATURALEZA JURIDICA PRIVADA PUBLICA 

CODIGO DE HABILITACION 6800100701-01 

2 OBJETODELCONTRATO 

[EL CONTRASTISTA SE OBLIGA A PRESTAR TODOS LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON EL ANEXO # 1 - "ANEXO DE SERVICIOS 
21 COMPONENTE 

[CÁPITA (MEDICAMENTO) ] 
22 POBLACION A ATENDER 

|Los AFILIADOS ACTIVOS A LA FECHA DE LA ATENCIÓN EN LOS MUNICIPIOS RELACIONADOS EN EL ANEXO DE COBERTURA. | 

3. VALOR DEL CONTRATO 

POS MIL TRESCIENTOS DOCE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS. (5 2.512.197.568) 

3.1 NMODALIDAD DE PAGO 
CAPITA (MEDICAMENTO) ] 

4. — DURACION DEL CONTRATO 
FECHA DE INICIO FECHA TERMINACIÓN 
2024-05-01 2024-12-31 

5. NORMATIVIDAD Y ANEXOS DEL CONTRATO 
El contrato se regirá atendiendo a lo normado en el Decreto 441 expecido el 28 de marzo de 2022 por el Ministerio de Salud y Protección Social de la República de 
Colombia y demás nommas aplicables concordantes, Los anexos del cantrato srán ls que apliquen de acuerdo con la modalidad pactada y al ntrés que acise a las 
partes. 

NATALIA LARGO GONZÁLEZ HERNAN DARIO ZARATE ORTEGON 
CEDULA DE CIUSADANÍA 1.112.761.833 CEDULA DE CIUDADANÍA 1.098.620.581 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE REPRESENTANTE LEGAL 
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S. A ESE INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA, 
CONTRATANTE CONTRATISTA Z



ANEXO DE COBERTURA 

Anexo: E.S.E INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA 68001S00130200-24. 

MESES DE 
DURACION |VALOR VALOR MES VALOR 

DEPARTAMENTO | MUNICIPIO POBLACIÓN DEL PERCAPITA |CONTRATO CONTRATO 

CONTRATO 

SANTANDER BUCARAMANGA 74.722 8 $ 3.868 $289.024.696 | $2.312.197.568 

TOTAL 74.722 



N COOSALUD %azm@' l ANEXO CAPITA MEDICAMENTO 68001500130200-24 
rac En Pos de tu bienestar 

Con el fin de establecer claramente los términos y condiciones del contrato por cápita de 

medicamentos ofrecido por el E.S.E INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA, se detallan a 

continuación los límites y alcances de dicho servicio: 

1. Alcance: La E.S.E INSTITUTO DE SALUD DE BUCARAMANGA se compromete a dispensar los 

medicamentos que sean ordenados por médicos de su entidad que se encuentren pactados 

dentro de la cápita en la atención de los usuarios en el ámbito ambulatorio.



COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
NIT 900226715-3 

MINUTA UNICA NACIONAL. 

ACUERDO DE VOLUNTADES PARA EL SUMINISTRO DE 
TECNOLOGÍAS EN SALUD POR PARTE DE LOS 
PRESTADORES DE SERVICIO DE SALUD (PSS) Y 

PROVEEDORES DE TECNOLOGÍAS EN SALUD (PTS) 

El presente acuerdo de voluntades y sus anexos contienen el clausulado que 
regula las condiciones por medio de las cuales se debe ejecutar el servicio 
contratado de acuerdo con lo siguiente: PRIMERA. OBJETO: El objeto del presente 
acuerdo de voluntades es suministrar los servicios y las tecnologías 
de salud por porte de los Prestadores de Servicio de Salud (PSS) y 
Proveedores de Tecnologías en Selud (PTS) relacionados en el anexo tariferio que 
hace parte integral de este documento. Los servicios y tecnologías en salud se 
sujetan a los contenidos en el Plan de Beneficios financiado con la Unidad 
de Pago por Capitación y los financiados con los presupuestos máximos que 
defina el Ministerio de Salud. PARÁGRAFO 1: En el evento que EL CONTRATISTA sea 
un PSS deberd estar debldamente habilitado y registrado en REPS según las normas 
concordantes sobre la materia, la relación de servicios sujetos a contratación en el 
presente acuerdo de voluntades se encuentra relacionados en la carátula que hace 
parte integral del mismo y fue debidamente verificado por el CONTRATANTE. 
PARÁGRAFO 2: La habilitación del servicio prestado debe mantenerse durante la 
suscrioción, ejecución y hasta la expiración del presente scuerdo de 
voluntades. PARÁGRAFO 3: En el evento que EL CONTRATISTA sea un PTS, la 
relación de tecnologías en salud sujetos a contratación en el presente acuerdo 
de voluntades se encuentra relacionados en el anexo correspondiente hace 
parte integral del mismo. SEGUNDA, PLAZO DE DURACIÓN DEL ACUERDO Y DE 
EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES: EL CONTRATISTA suministrará las tecnologías 
en salud contratades según los plazos de duración y en los lugares descritos en 
la carátula del presente acuerdo de voluntades. PARÁGRAFO 1: En el evento que 
alguna de las PARTES no preavise de la terminación en un término no inferior a 
treinta (30) días antes de la expiración, el presente acuerdo de voluntades se 
prorrogaré en ¡gueles condiciones a las pactadas. En todo caso, las partes 
podrán dar por terminado el presente acuerdo de voluntades en cualquier 
momento y sinjusta causa con un preaviso no inferior a treinta (30) días calendarío, 
caso en el cual no se configurard derecho indemnizatorio alguno. TERCERA. RED 
INTEGRAL DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. Para efectos de 
garantizar la integralidad y la continuidad en la atención de los usuarios y elacceso 
efectivo y oportuno a esta atención, los servicios objeto del presente acuerdo de 
voluntades pueden ser complementados con los servicios contratados con otros 
prestacores y proveedores de tecnologías en salud que hacen parte de la red de 
prestadores COOSALUD en el marco de las Redes Integradas de Prestadores de 
Servicios de Salud; para lo cual los prestadores deberán utlizar los procesos de 
referencia y contrarreferencia asi como las tecnologlas de información para 
transferencia de datos clínicos de los paclentes y las herramientas de 
comunicación que permitan la trazabilidad de la información y evidencien la 
diligencia y oportunidad en la gestión, de conformidad con los Indicadores de 
evaluación de cumplimiento que hace parte integral de este acuerdo de voluntades 
como anexo. En ningún caso se puede trasladar al usuario la realización de algún 
trámite para acceder a los servicios de salud contratados. CUARTA. MODALIDAD 
DE PAGO, TARIFA Y PLAZOS DE PAGO. El presente acuerdo de voluntades se 

sará según la modalidad descrita en la carátula del acuerdo de voluntades, La 
Tarifa de los servicios y tecnologías a proveer será la descrita en el anexo de 
acuerdo con la modalidad de pago. Para el caso de modalidades de pago 
retrospectivas contard con un anexo tarifario. Los plazos de pago son los 
establecidos en la Ley 1122 de 2007, artículo 13, literal d; Ley 1438 de 2011, 
artículo 56 y 57; Ley 2024 de 2020; Decreto 441 de 2022, y demás normas 
aplicables concordantes. QUINTA, COPAGOS Y CUOTAS MODERADORAS. Los 
servicios están sujetos al régimen de pagos compartidos o copagos y cuotas 
moderadoras y para su aplicación se debe tener en cuenta lo establecido en 
el Decreto 1652 de 2022 y demás normas que lo modifiquen, adicionen o 
sustituyan, EL CONTRATISTA realizará el recaudo del copago y cuotas moderadoras 
y deberá descontarlo del valor de la factura, especificando este ftem en la misma. 
Será obligación especial de EL CONTRATISTA, llevar un registro del receudo de 
dichos copagos y cuotas moderadoras en los tiempos definidos por las normas 
legeles con el fin de soportar los procesos de auditoría que haya lugar. En el 
evento que se demuestre por parte del CONTRATISTA la incapacidad de pzgo del 
afiltado, el CONTRATISTA deberd notíficar de forma inmediata al CONTRATANTE 
dentro de los tres (3) días sigulentes a la ocurrencia del hecho, en caso contrario, 
el valor podrá ser descontado al CONTRATISTA. SEXTA. AUTORIZACIONES: El 
contratista deberd tramitar las autorizaciones con la EPS sin trasladar 
ningún trámite administrativo al afiliado para las atenciones derivadas 
de su objeto contractual, en la herramienta tecnológica determinada por EL 
CONTRATANTE, sin que esto signifique una barrera de acceso de cara a la 

atención de los afiiados. Para los acuerdos de voluntades que corresponden 
2 madalidades de pago prospectivas en ningún caso mediará autorización. La 
identificación de los servicios y tecnologías en salud que requieren autorización 
para prestación o provisión y el mecanismo expedito para su trámite se encuentra 
descrito en el Manual de referencia y contrarreferencia que hace parte de los 
anexos del presente acuerdo de voluntades. SEPTIMA. GUIAS DE PRÁCTICA 
CLINICA Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN. Para efectos de gerantizar la 
adecuada prestación de los servicios de salud contratados en el presente 
acuerdo de voluntades, se adopta el listado de Guíos de práctica clínica y 
protocolos de atención, según anexo que hace parte integral del acuerdo de 
voluntades. OCTAVA SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL 
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. Pora el seguimiento del presente 
acuerdo de voluntades, según anexo, se Incluye indicadores de calldad de la 
atención, gestión y resultados en salud. El seguimiento a los indicadores tendré como 
linea de base al momento de iniciar la ejecución del presente acuerdo de voluntades, 
y en caso de prórroga, los avances de su gestión durante el término ejecutado. En 
caso de eventos imprevisibles, pandemias, fuerza mayor o casos fortuitos que 
afecten la prestación o provisión de servicios y tecnologías en salud y el 

- cumplimiento de los indicadores pactados, estos deberán ser ajustados de acuerdo 
con las nuevas condiciones, lo cual, debe constar en escrito suscrito por las partes. 
NOVENA. GESTIÓN HOSPITALARIA. En los casos que aplique, EL CONTRATANTE, 
con el fin de garantizar a los afiliados un servicio integral de salud que cumpla 
con eriterios técnicos cientificos y con eficiencia, ha definido entre otras estrategias, 
la implementación de un proceso de Gestión hospitalaria con el fin de 
intervenir el riesgo secundario, terciario y riesgo técnico de los pacientes 
internados y crónicos de riesgo, para lo cual informará con anticipación a El 
CONTRATISTA el personal asignado para la labor cumpliendo con el perfil Idóneo 
para la misma y respetando las políticas de seguridad del paciente de EL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA prestará toda la colaboráción con la gestión 
hospitalaria que realizará EL CONTRATANTE, con el fin de que el gestor hospitalario 
asignado pueda realizar con eficiencia las actividades a su cargo. Para tal efecto, 
EL CONTRATISTA se obliga a: 1. Dar acceso o suministrar las historias clínicas 
de los afillados, cuantas veces lo estime necesario, sin que esto en ningún 
momento constituya violación del secreto profesional, 2. Disponer de canales de 
comunicación para dar respuesta oportuna a las Inquietudes y solicitudes del 
gestor hospitalario realizadas con el objeto de gestionar en conjunto todo lo 
requerido por el paciente en procura de la pronte recuperación y orientado a 
garantizar la seguridad de los paclentes, 3. Permitir, previa información al gestor 
hospitalario de las medidas y políticas de seguridad del paciente de El 
CONTRATISTA, el acceso del gestor hospitalario a las instalaciones para realizar 
entrevista con el usuario, familiares y personal de EL CONTRATISTA involucrado 
en la atención del paciente o que haya sido designado como canal de 
comunicación, 4. Dar respuesta 2 las solicitudes de ampliación de información o 
resultados de andlisis internos ante presuntos eventos de atención en salud 
detectados por el gestor hospitalario. DÉCIMA. AUDITORÍA DEL SERVICIO. Se 
acuerda la aplicación del modelo de auditorfa anexo, el cual contempla aspectos 
administrativos, financieros, técnicos-científicos y de calidad del servicio que hacen 
parte del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad (SOGC). 1. AUDITORIA DE 
CUENTAS MÉDICAS. La auditoría de las cuentas médicas se realizard de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 441 de 2022 y en el manual único 
de devoluciones, glosas y respuestas expedido por el Ministerio de- Salud y 
Protección Social y de acuerdo con la información registrada y validada en 
el Registro Individual de prestaciones de salud. La aceptación de las glosas por 
parte del CONTRATISTA ocurre de forma expresa cuando este informa de ello AL 
CONTRATANTE o de forma técita si transcurridos los plazos previstos en el 
Artículo 57 de la Ley 1438 de 2011, El CONTRATISTA no se pronuncia respecto 
de las glosas formuladas. El CONTRATANTE se obliga a cumplir con las condiciones 
de seguridad adoptadas por el CONTRATISTA para la guarda y custocia de los datos 
personales y datos sensibles contenidos en la historla clínica. El tratamiento de 
datos personales se realizará de acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y 
sus normas reglamentarias, Ley 2015 de 2020, con el propósito de garantizar la 
veracidad, seguridad, — confidencialidad, 2, uso y —elrculación 
restringida — de — Información. — DÉCIMA PRIMERA. CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES: Cuando surjan discrepancias en la Interpretación de las normas 
aplicables, se utillzarán como mecanismo de solución en la primera instancia la 
búsqueda de soluciones ágiles y rápidas y en forma directa, a través de reunión 
entre las partes, que podrá ser solicitada por cualquiera de éstas y podré realizarse 
dentro de los treinta (30) días sigulentes a su solicitud, acudiendo 
inicialmente a los mecanismos de arreglo directo, como la 
amigable composición, que se sujetarán a lo dispuesto en la Ley 
1563 del 2012 Ley 2220 de 2022y las demás normas que lo 
reglamenten. En caso de no llegar a un acuerdo se procederá a hacer uso en 
segunda instancia del proceso de conciliación, ante la Superintendencia Nacional de 
Salud. En caso de fracasar la segunda instancia, toda controversia o diferencia 
relativa a este acuerdo de voluntades, se resolverá ante la justicia ordinari: 
DÉCIMA SEGUNDA. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente acuerdo de 
voluntades es de naturaleza comercial y se rige por normas de derecho privado. 
Las partes actúan de manera autónoma e independiente, por lo tanto, no tienen 
ninguna relación laboral entre sí, ni COOSALUD S.A. con el personal que 



contrate EL CONTRATISTA para la ejecución del objeto del presente acuerdo 
de voluntades. En ningún caso COOSALUD EPS se encuentra obligada a cumplir con 
responsabilidades de EL CONTRATISTA frente a sus trabajadores, extrabajadores 
o contratados y, en el evento que exista condena judicial en contra, COOSALUD 
EPS repetirá de forma inmediata contra EL CONTRATISTA deblendo descontar los 
recursos que correspondan de las obligaciones reconocidas y, en el evento que 
no existieren, podrá iniciar proceso ejecutivo teniendo como título ejecutivo el 
requerimiento de pago o factura debidamente radicado ante EL CONTRATISTA 
acompañado del fallo o sentencia Judicial. DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con las siguientes 
obligaciones: 1. Prestar los servicios y/o suministrar tecnologías contratados * 
objeto del presente acuerdo de voluntades a los afiliados de COOSALUD S.A, 
teniendo como prioridad un trato digno y la garantía de cumplimiento del 
derecho 3 la salud. 2. EL CONTRATISTA será responsable por la calidad de los 
servicios suministrados a los pacientes, planes de manejo, protocolo y guías 
de atención, las cuales hacen parte integral del presente acuerdo de 
voluntades. - 3.Formular procedimientos, servicios y medicamentos, que estén 
Incluidos en el Plan de Beneficios en Salud, salvo que por pertinencia médica se 
requieran servicios que se encuentren por fuera del PBS y para cuyos efectos 
deberd cumplir con su solicitud y registro de prescripción, a través de la 
plataforma MIPRES o por el mecanismo que defina el Ministerio de salud 
para este trámite. 4. Presentar ante El CONTRATANTE las facturas de venta con 
los soportes definidos. El registro individual de prestación de servicios de salud es 
soporte obligatorio para la presentación y pago de las facturas de venta, el cual 
será. validado según los establecido en la normatividad vigente. 5. En casos 
que aplique El CONTRATISTA se obliga, a) Registrar oportunamente en la base 
a los pacientes con diagnósticos de Alto Costo (Cáncer, VIH, Hemofilia, Artrits, 
Huérfanas, ERC y precursoras) de conformidad con lo ordenado mediante las 
Resoluciones del Ministerio de Salud y Protección social que se encuentren 
vigentes en la materia. b) Presentar los soportes del diagnóstico y atención de los 
casos que se reportan a la Cuenta de Alto Costo, según lo requerido en el anexo 
que hace parte Integral del contrato. <) Cumplir con el reporte 3 la plataforma 
SISCAC o la que corresponda, para mantener actualizada la información de los 
usuarios con patologías de alto costo. 6. Gestionar las peticiones, quejas, 
reclamos, denuncias, solicitudes — (PQRDS) presentados por los afillados atendidos 
en virtud de la ejecución del presente acuerdo de voluntades, dando respuesta 
oportuna y de fondo de acuerdo con lo establecido por la Superintendencia 
Nacional de Salud en la Circular 2023151000000010-5 de 2023. En el evento que, 
os afliados atendidos en virtud del presente acuerdo de voluntades presenten 
quejas o tutelas contra COOSALUD SA, este podré vincular en los procesos 
investigativos y de tutela a EL CONTRATISTA cuando se evidencie que la acción u 
omisién investigada, tiene como origen la ejecución del presente acuerdo de 
voluntades y repetir contra este las sanciones o multas impuestas por los 
despachos judiciales o entes de control, en virtud de los actos administrativos 
de clerre. 7. A asistir a las reuniones programadas para' presentación de 
resultados con la periodicidad requerida de acuerdo con los resultados del 
seguimiento anterior. 8. Informar a la dirección médica y a la Dirección de 
aseguramiento de COOSALUD SA, el fallecimiento de usuarios que se 
produzca en sus instalaciones, enviando copia del certificado de defunción 
dentro de las veinticuatro (24) horas sigulentes al hecho. La información 
Geberd ser suministrada, utlizando los formatos establecidos en la normatividad 
vigente, 9. Garantizar la atención oportuna a los afiliados objeto del presente 
acuerdo de voluntades en los tiempos regulados en el SGSSS. 10. El CONTRATISTA 
responderá civil, administrativa y penalmente, por todos los perjuicios que por 
acción y omisión y que en el cumplimiento de este acuerdo de voluntades 
puedan ocasionarse a los afiliados de COOSALUD SA, previa sentencia 
debidamente ejecutorlado. 11. Brindar atención preferencial a las poblaciones 
especiales tales como víctimas de la violencia, población en condición de 
desplazamiento forzado, reinsertados, minorías “étnicas, discapacitados, 
embarazadas, personas de la tercera edad y demás que establezca la Ley. 12. Para 
los casos que aplique, se deberá diligenciar y reportar los RIPS y para vacuna 
debe coincidir con el registro digitado en el software PAIWEB de MINSALUD. 13. 
Contar en urgencias con el kit de atención a usuarios victimas de violencia o 
agresión sexual, incluyendo especialmente anticoncepción de emergencia. 14. En 
los casos que aplique deberá demostrar el pago de la Tasa de Contribución a la 
Superintendencia Nacionel de Selud, mantener vigente el registro mercantil 
habilitación de servicios y demás obligaciones propias de la prestación de los 
servicios de salud. 15. Para los casos que aplique EL CONTRATISTA deberá 
Cumplir con el reporte de los indicadores de calidad, vigilancia y los de gestión 
que EL CONTRATANTE defina en su Sistema de Calidad, según tablero para reporte 
de indicadores de calidad del riesgo y demás que establezca el Ministerio de Salud 
y Protección Social; y los indicadores de calidad de la atención de salud 
establecidos en la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud y la 
Resolución 1403 de 2007 y demás normas que las complementen, modifiquen o 
sustituyan, 16. Cumplir con las condiciones sanitarias y el plan de gestión de 
resicuos hospitalarios PGHIRS. 17. Garantizar la afilación de sus trabajadores a 
la Segurldad Social y cumplir con los pagos que de ella se deriven, asfcomo de 
los aportes parafiscales. PARÁGRAFO 1. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS DE SALUD: 
En ningdn caso EL CONTRATISTA podrá suspender la prestación de servicios de 

salud 3 los afillados de COOSALUD S.A, en especial a los pacientes con sospecha 
o diagnóstico de alto costo, los menores de edad, los adultos mayores, 
poblaciones vulnerables y demás población con protección especial establecida 
por la norma. DÉCIMA CUARTA. OBLIGACIONES DE COOSALUD S.A.; COOSALUD 
SA. se obliga para con EL CONTRATISTA, a: 1. Pagar los servicios contratados - 
conforme a lo definido en el Anexo que hace parte integral del presente 
acuerdo de voluntades. 2. Dar a conocer sl CONTRATISTA el modelo de atención 
defnido por COOSALUD S.A., así como la Red de prestación de servicios. 3. 
Efectuar las auditorias, evaluaciones de seguimlento contractual e informes de 
seguimiento contractual que permitan evidenciar la calidad en la prestación de los 
servicios de salud prestados por EL CONTRATISTA, presentando los informes de 
hallazgos que correspondan con el objeto de que sean contestados dentro de los 5 
días siguientes a su comunicación, hacer suscribir los planes de mejoramiento 
que correspondan y considerar las demás acciones pertinente. 4. Realizar la 
verificación del pago oportuno de aportes parafiscales por parte del CONTRATISTA, 
dejando constancia de ello. 5. Contestar las glosas por la prestación de servicios 
por las reclamaciones que se hagan a través tutelas, servicios de urgencias o 
eventos (según la modalidad de pago que aplique) dentro del término previsto 
en el Decreto No. 4747 de 2007 y Resolución No. 3047 de 2008 y demás 
normas que lo adicionen, modifiquen, aclaren o sustituyan. 6. Las demás 
derivadas del presente acuerdo de voluntades y establecidas en la normatividad 
vigente. DÉCIMA QUINTA: CONDICIONES PARA LA ATENCIÓN AL AFILIADO: EL 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir el modelo de atención en salud del 
CONTRATANTE y su modelo de prestación de servicios de salud acorde con las 
características de cada territorio, los cuales hacen parte Integral del presente 
acuerdo de voluntades. Para la ejecución del modelo de atención y de prestación de 
servicios de salud, El CONTRATISTA se obliga a cumplir, entre otros, con el registro 
de información de la atención de los serviclos a los afiliados del CONTRATANTE, 
con el fin de realizar el seguimiento y verificación de la atención. Por lo anterior, 
las partes acuerdan que para la atención de los afilados, EL CONTRATISTA debe 
verificar antes de la atención, el estado activo en la base de datos única de afiliados 
(BDUA) certificada por la ADRES o entidad que haga sus veces. PARÁGRAFO 1: EL 
CONTRATISTA se obliga a cumplir las siguientes condiciones tratándose de 
atención al usuario y trámite de negación de procedimientos: 1. Las Oficinas de 
Atención al Usuario deberán contar con los medios idóneos para atender a los 
usuarios y recibir derechos de peticién en cumplimiento a los parámetros de 
calidad, oportunidad, accesibiidad, continuidad y seguridad. 2. El drea de 
Atención al Usuario deberd atender al usuario, orientarlo y de ser necesario 
acompañar y gestionar la solicitud, la cual podrá presentar de manera 
personal, escrita, telefónica o por cualquier otro medio que adecue EL 
CONTRATISTA para recibir las peticiones Instauradas.3. En caso de fuerza 
mayor o caso fortuito demostrada por ELCONTRATISTA, este podrá informar 
a El CONTRATANTE la suspensión del presente acuerdo de voluntades con un 
preaviso de treinta (30) días y comunicar de forma Inmediata el plan de manejo 
para controlar la presentación de otras situaciones similares. PARÁGRAFO 2: En el 
caso que un afilido solicite los servicios incluidos en el presente acuerdo de 
voluntades, pero no se encuentre en la base de datos única de afilados (BDUA) 
certificada por la ADRES o entidad que haga sus veces, EL CONTRATISTA podrá 
brindar la atención solicitada siempre y cuando dicho afiliado se encuentre 
activo en verificación realizada a través de la línea 018000 y/o 4922 donde debe 
reportar la atención, o en la página web del CONTRATANTE. EL CONTRATISTA 
reportará dicha Inconsistencia utilizando el Anexo Técnico No. 1 de la Resolución 
3047 de 2008 0 en las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. DÉCIMA 
SEXTA. TÉRMINACIÓN: La terminación del presente acuerdo de voluntades podrá 
darse por alguna de las siguientes causas, sin que se entiendan de forma taxativa: 
1. Por mutuo acuerdo. 2. Por incumplimiento de las abligaciones de partes. 3. Por 
fuerza mayor o caso fortuito demostrado. 4. Cuando el término de suspensión 
supere los 4 meses, sin que se haya reanudado el acuerdo de voluntades. 5, Por 
revocatoria de funcionamiento de una de las partes. 6. Por orden de autoridad 
pertinente y/o competente. 7, Cuando El CONTRATANTE documente no 
conformidades graves en los procesos de atención y/o facturacién de los sevicios. 
8. Cualquier sanción impuesta por parte de las Autoridades de Inspección, 
Vigilancia y Control a EL CONTRATISTA y que tengan que ver con hechos o actos 
que afecten la calidad de los servicios contratados, . EL CONTRATANTE podrá 
terminar el acuerdo de voluntades derivado de la no ejecución de los planes de 
mejoramiento soliitados en debida forma y por escrito al CONTRATISTA sin que 
medie justa causa para la omisión. 10. Por cualquier situación donde alguna de (as 
partes deje de hacer presencia en el municipio de prestación del servicio. 11. 
Cuando haya operado la condición resolutoria expresa. 12. Por resolución judicial 
debidamente ejecutoriada. 13. El CONTRATANTE podrá terminar el acuerdo de 
voluntades de manera unilateral si por causa de investigación administrativa, 
Judicial o de vigilancla y control, el CONTRATISTA resulte sancionado por acto 
que afecte el Código del buen Gobierno, la transparencia, la leaitad y conñanza 
legítima de las partes. 14. El CONTRATANTE podrá terminar el acuerdo de 
voluntades de manera unilateral, cuando EL CONTRATISTA subcontrate sin su 
autorización la prestación de los servicios de salud contratados, 15. Por las 
malas prácticas en las que pueda incurrir EL CONTRATISTA, por la 
Inoportunidad en el servicio, falta de calidad, por clerre de las Instalaciones 
donde presta servicio el contratista debido al paro, huelga promovida por 



trabajadores o por la comunidad, caso en el cual se podrá dar por terminado el 
presente acuerdo de voluntades con la simple comunicación expedida por EL 
CONTRATANTE. 16. Por incumplimiento del contrato. DÉCIMA SÉPTIMA. 
LIQUIDACION DEL CONTRATO. El presente contrato se liquidará bilateralmente 
dentro del año siguiente a su expiración, por lo anterior EL CONTRATANTE 
remitirá al correo electrónico donde recibe notificaciones El CONTRATISTA, el 
proyecto de liquidación con el objeto sea revisada dentro de los cinco (5) días 
siguientes del envío del correo electrónico, en el evento que el CONTRATISTA 
requiers aclaraciones o soportes documentales, deberá al mismo correo 
electrónico remitente donde recibló la proyección de la liquidación, realizar la 
correspondiente solicitud. Si transcurridos los cinco (5) días descritos en el 
Inciso anterior EL CONTRATISTA no da respuesta alguna AL CONTRATANTE, 
de le remitirá segundo requerimiento para que sea resuelto dentro de los cinco 
(5) días siguientes. Si El CONTRATISTA no responde a la Iiquidación bilateral, 
será practicada directa y unilateralmente por EL CONTRATANTE mediante 
acto escrito que será comunicado al domicilo principal de EL CONTRATISTA, 
contra el cual procede el recurso de reposición dentro de los tres (3) días siguientes 
a su comunicación. La liquidación del presente contrato debe constar en acta 
en donde debe quedar constancia de seguimiento de la ejecución contractual, 
nivel de cumplimiento final de las obligaciones asumidas por cada parte, así 
como de las indicadores acordados y de la nota técnica en los casos que aplique 
en la que las partes se declaran a paz y salvo. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.5.3.4.6.2 del Decreto 441 de 2022. DÉCIMA OCTAVA. 
RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO - SARLAFT. 
EL CONTRATISTA y COOSALUD SA. certifican que sus recursos no provienen 
ni se destinan al ejercicio de ninguna actividad ilícta o de actividades de lavado 
de activos provenientes de éstas o de actividades relacionadas con la financiación 
del terrorismo. EL CONTRATISTA y COOSALUD S.A. se obligan a realizar todas las 
actividades encaminadas a asegurar que sus administradores y empleados y los 
recursos de estos, no se encuentren relacionados o provengan, de actividades 
iícitas, particularmente de lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo, 
si durante el plazo de vigencia del acuerdo de voluntades EL CONTRATISTA y 
COOSALUD S.A,, algunos de sus administradores, socios o empleados llegaren a 
resultar involucrados en una investigación de cualquier tipo (penal, 
administrativa, etc) relacionada con actividades iicitas, lavado de dinero o 
financiamiento del terrorismo, o fuese incluido en listas nacionales o 
Internacionales como las de la ONU, OFAC, entre.otras, COOSALUD S.A. o El 
CONTRATISTA pueden terminar unilateralmente el acuerdo de voluntades sin que 
por este hecho esté obligado a indemnizar ningún tipo de perjuicio a El 
CONTRATISTA. De la misma forma, EL CONTRATISTA declara que los recursos 
que incorpora para el logro de la ejecución del acuerdo de volúntades 
proceden - de — actividades completamente lícitas. DÉCIMA NOVENA. 
CONFIDENCIALIDAD. La información que sea entregada o a la que tengan acceso 
LAS PARTES en desarrollo y ejecución del presente acuerdo de voluntades, gozan 
de confidencialidad de la información por razón del secreto profesional. Por 
ello toda información a la que tenga acceso El CONTRATISTA, COOSALUD S.A, la 
auditoría y demás funcionarios designados en virtud de la ejecución del presente 
acuerdo de voluntades, solo podrá ser usada para fines Inherentes 2 su 
actividad en desarrollo del presente acuerdo de voluntades. Así como de toda 
aquella información que por cualquier medio reciban, conozcan, administren, 
analicen y/o procesen. LAS PARTES en virtud de esta cliusula se obligan a: 
1. No divulgar, ni comunicar, ni utlizar con la competencia, con sus 
proveedores y/o con terceros, los datos, Informaciones o documentos que 
reciba, los cuales sólo podrá usar para el cumplimiento del presente acuerdo de 
voluntades. Tampoco podrán trasmitir Información oral o escrita. 2. No hacer uso 
a fovor de terceros o para operaciones distintas de las prestaciones correlativas 
derivadas del presente acuerdo de voluntades, de cualquier información de 
carácter técnico o comercial que obtengan por razón del presente acuerdo de 
voluntades, o que les sea revelada por el otro, así como de cualquier 
Información sobre las operaciones, métodos, sistemas, empleados por las 
partes, 3. Abstenerse de usar la Información derivada del presente acuerdo de 
voluntades para otro asunto. La siguiente información se considera pública y 
por lo tanto no detenta el carácter de confidencial, siempre y cuando la parte 
reveladora lo demuestre: () La información que sea de dominio público en forma 
anteríor a la suscripción de este acuerdo de voluntades. (i) La información que 
con posterioridad a la suscripción de este acuerdo se tomare de dominio núblico 
por causas ajenas a las partes. () la informacién que fuese desarrollada o 
recibida legítimamente de terceros en forma absolutamente independiente de 
su relación con la parte interesada. (W) La informacién revelada en 
cumplimiento de una orden judicial o administrativa impartida por autoridad 
competente, en cuyo caso la parte receptora deber? informar inmediatamente 
a la otra parte, (v) La información que le parteinteresada autorice expresamente 
y por escrito a la otra a divulgar al público. Cualquier incumplimiento a este 
compromiso podrá ser objeto de las sanciones que se pactan en este acuerdo de 
voluntades. (vi) Las demás comunicadas por EL CONTRATANTE. PARÁGRAFO 1: 
Las partes informaran a sus empleados y terceros involucrados en la ejecución y 
desarrollo del presente acuerdo de voluntades, el alcance de este compromiso 
de confidencialidad y serd responsable de que éstos cumplan con el manejo 
confidencial de la información. PARÁGRAFO 2: La protección de confidencialidad 

aquí establecida es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella en ningún 
tiempo, ni durante la ejecución del acuerdo de voluntades, ni una vez finalizado. 
VIGÉSIMA. SUMINISTRO DE DATOS PERSONALES: COOSALUD SA, como 
responsable del tratamiento de los datos personales objeto del presente acuerdo 
de voluntades, autoriza a EL CONTRATISTA en calidad de encargado del 
tratamiento de datos personales, para realizar el tratamiento de la información 
personal contenida en lals) basels) de datos a las que se tenga acceso en 
desarrollo del acuerdo de voluntades respecto de las cuales COOSALUD 5.A. 
declara contar con la autorización previa, llbre, Informada, expresa e Inequívoca 
de sus titulares, garantizando el suministro de la información de forma veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible para : las 
finalidades propias de le presente contratación. PARÁGRAFO: El 
CONTRATISTA se compromete a tratar los datos personales que reciba con 
ocasién de la relación contractual que tiene con la compañía única y 
exclusivamente para las finalidades necesarias para desarrollar el objeto del 
presente acuerdo de voluntades, respetando el derecho a la vida privada y a la 
intimidad de los titulares de los datos personales de quienes hará tratamiento, 
a implementar las medidas de seguridad necesarias, a cumplir con todas las 
obligaciones del artículo 18 de la ley 1581 de 2012 y a no divulgar los datos 
personales ni la información que sea suministrada a lo largo de la relación con 
la compañía. En caso de que se presente un incidente de Seguridad con los 
datos personales deberá reportarlo de inmediato al oficial de cumplimiento 
de la compañía. A la terminación del acuerdo de voluntades, El CONTRATISTA 
deberá devolver o destrulr la Información de las bases de datos personales de 
acuerdo con las indicaciones de LA ENTIDAD. Cuando se trate de una Unión 
Temporal, cada integrante deberá remitir a COOSALUD SA la póliza de 
responsabilidad civil global. Según el régimen de responsabilidad de las Uniones 
Temporales, en los casos requeridos, EL CONTRATANTE podrá repetir contra el 
integrante de la UT causante del hecho o de la sanción, PARÁGRAFO 2: En caso 
de que el acuerdo de voluntades verse sobre transporte de pacientes, deberán 
aportar póliza de cumplimiento /o todo riesgo según corresponda que asegure 
el servicio a prestar conforme a las normas exigidas por la Ley aplicable: VIGÉSIMA 
PRIMERA, GARANTÍAS. POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA. En los 
casos que aplique, El CONTRATISTA se obliga a entregar a COOSALUD 5.A. la 
póliza de responsabilidad civil profesional global, con el objeto de amparar 
eventuales reclamaciones por parte de los usuarios con ocasidn de los 
servicios que ofrece el CONTRATISTA, por cualquier daño que se genere en el 
proceso de atención por la inadecuada prestación del servicio de sus 
profesionales, o por las condiciones de la tecnología, Infraestructura, 
medicación y demás generados dentro de la prestación del servicio médico 
contratado. Los beneficiarios serán los terceros afectados y/o COOSALUD 5.A. 
Para tal efecto, EL CONTRATISTA anexa la póliza que posee para garantizar 
los eventuales perjuicios a sus pacientes, con su correspondiente recibo de 
pago; así mismo, deberá remitir al CONTRATANTE copia de las renovaciones, 
prorrogas, modificaciones y ampliaciones que se surtan en el futuro. 
PARÁGRAFO 1: En el Evento que EL CONTRATISTA no constituya las 
GARANTIAS exigidas en este acuerdo de voluntades, no las amplie, no las 
reponga cuando estas explren o no cancele debidamente las PRIMAS de 
seguro, este se obliga a responder civil, administrativa y penalmente, por 
todos los perjuicios que por accién u omisión y que por la ejecución de este 
acuerdo de voluntades puedan ocasionarse a los afifiados de COOSALUD S.A. 
Y a pagar a este las sumas a las que eventualmente sea condenado 
judicialmente o sancionado por las autoridades competentes como 
consecuencia de la prestación del servicio a cargo de EL CONTRATISTA u 
omisión en la prestación del servicio. En todo caso, EL CONTRATANTE podrá 
repetir contra el CONTRATISTA o recobrarle las sumas s las que 
eventualmente sea condenada judiciamente o sencionada por las 
autoridades competentes o, en general, por aquellos conceptos por los cuales 
EL CONTRATANTE deberá responder por cuenta de sanciones, fallos, 
conciliaciones, transacciones, amigables composiciones, laudos arbitrales, 
teniendo como título ejecutivo la respectiva sentencia judicial debidamente 
ejecutoriada y el requerimiento de pago debidamente suscrito por EL 
CONTRATANTE y comunicado al CONTRATISTA 3 su domicilio principal. El 
requerimiento de pago debers contener la exposición de la sanción, fallo o 
condena, el valor a pagar, acompañando la respectiva copia del acto que 
ordenz la sanción, fallo o condena, como consecuencia de la prestación del 
servicio ejecutado por EL CONTRATISTA en virtud del presente acuerdo de 
voluntades, por acción u omislón ejecutada por EL CONTRATISTA, por su 
personal adscrito y/o vinculado, o por sus subcontratistas según sea el caso. 
Lo anterior, sin perjuicio de que EL CONTRATANTE pueda llamar al 
CONTRATISTA en garantía o denunciarlo en pleito dentro del respectivo 
proceso judicial, trámite arbitral, administrativo, etc. Cuando se trate de una 
Unión Temporal, cada integrante deberá remitir a COOSALUD S.A la póliza de 
responsabilidad civil global. Según el régimen de responsabilidad de las 
Uniones Temporales, en los casos requeridos, EL CONTRATANTE podrá repetir 
contra el integrante de la UT causante del hecho o de la sanción. PARÁGRAFO 
2: En caso de que el acuerdo de voluntades verse sobre transporte de 
pacientes, deberén aportar póliza de cumplimiento y/o todo riesgo según 
corresponda que asegure el servicio a prestar conforme las normas exigidas 



por la Ley aplicable. VIGESIMA SEGUNDA. ATENCIÓN DE USUARIOS EN 
PORTABILIDAD. Para la atención de los afillados en condición de portabilidad, 
será suficiente para la prestación del servicio la demostración del certificado 
emitido por EL CONTRATANTE. VIGESIMA TERCERA. MECANISMO DE ENTREGA 
Y ACTUALIZACION DE INFORMACION: LAS PARTES pactan que recibirón 
notificaciones en los correos electrónicos reportados para el PSS en REPSS y 
para los PTS y EL CONTRATANTE en cámara de comercio. EFECTOS: El presente 
acuerdo de voluntades deja sin efecto cualquier otro acuerdo de voluntades verbal 
o escrito entre las partes, efectuado con anterioridad, en relación con el mismo 
ebjeto y bajo el mismo mecanismo de pago aquí establecido, sin perjuicio que se 
sigan cumpliendo las obligaciones, hasta extingulrse por cumplimiento, 

Se suscribe atendiendo lo normado en el Decreto 441 expedido el 28 de marzo de 2022 
por el Ministerio de Salud y Proteccióa Social de la República de Colombia, y demás 
normas aplicables concordantes. 

FIRMA 
NATALIA LARGO GONZALEZ 
CEDULA DE CIUDADANÍA 4.112.761.833 
REPRESENTANTE LEGALSUPLENTE 
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. 
CONTRATANTE 

ZARATE ORTEGON 
IUDADANÍA 1.098.620.581 

REPRESENTANTE LEGAL 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO INSTITUTO DE SALUD DE 
BUCARAMANGA 
CONTRATISTA


